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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

30 MADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Área de Coordinación Institucional

Acuerdo de 21 de junio de 2011, de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, por el
que se nombra gerente del Distrito de Ciudad Lineal a don Rodrigo Iglesias-Sarriá Fernández
de Navarrete.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 17.1.h) de la Ley 22/2006, de 4 de julio,
de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, y 30.1 del Reglamento Orgánico de los
Distritos, de 23 de diciembre de 2004, los gerentes de los Distritos serán nombrados y, en su
caso, cesados, por la Junta de Gobierno, a propuesta del concejal-presidente de cada Junta
Municipal de Distrito.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1.h) de la Ley 22/2006,
de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, y en el artículo 30.1 del Regla-
mento Orgánico de los Distritos, de 23 de diciembre de 2004, vista la propuesta de la concejal-
presidente del Distrito de Ciudad Lineal que eleva el vicealcalde y previa deliberación, la Jun-
ta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su reunión de 21 de junio de 2011,

ACUERDA

Primero.—Nombrar gerente del Distrito de Ciudad Lineal a don Rodrigo Iglesias-Sarriá
Fernández de Navarrete.

Segundo.—El presente acuerdo surtirá efectos desde la fecha de su adopción, sin per-
juicio de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el
“Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid”.

Madrid, a 21 de junio de 2011.—El director de la Oficina del Secretario de la Junta de
Gobierno, Jesús Espino Granado.

(03/24.970/11)
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